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Condiciones Generales entre Lloyds TSB Bank plc Suc. Uruguay y sus Clientes

1) La suscripción de este documento implica la aceptación de las personas referidas al pie del mismo (cada una o todas ellas indistintamente, en adelante denominados “el Cliente”) respecto  de las condiciones, términos y demás modalidades que regirán las distintas prestaciones de servicios bancarios al Cliente por parte de Lloyds TSB Bank plc-Suc. Uruguay (en adelante “el Banco”).
2) Alcance y ámbito de aplicación de las Condiciones Generales: Estas condiciones, términos y demás modalidades que se estipulan en el presente documento serán aplicables y regirán todos los negocios que el Cliente haya celebrado, celebre o pueda celebrar con el Banco y toda situación en la que resulte obligado por cualquier causa o concepto frente al Banco. Independientemente de las Condiciones Generales, existen estipulaciones particulares y/o especiales con relación a diversos negocios. En caso de discrepancia entre alguna de las Condiciones Generales y una Condición Particular, estipulada en este documento, en un negocio o servicio individualmente considerado, regirá y será aplicable la condición particular específicamente estipulada para ese negocio o servicio. También serán de aplicación supletoria a las condiciones pactadas en este documento, la legislación presente o futura que sea pertinente. Se consideran parte integrante del presente documento, los anexos agregados que el Cliente suscriba, simultáneamente o en futuro, en los cuales se informan datos o se detallan servicios bancarios.
3) Definiciones: 
A) A los efectos del presente documento y anexos, el término Cliente comprende, con igual valor, a los titulares y co-titulares que firmen el presente documento. Los titulares y co-titulares son solidariamente responsables entre sí y frente al Banco por todas las obligaciones que cualquiera de ellos asuma, ya sea que actúen en forma conjunta o indistinta.
B) El término “Producto” o “Productos” comprende todos los negocios y operaciones que celebre el Cliente con el Banco, tanto activos como pasivos incluyendo la Cuenta o Cuentas, tal como se define a continuación y los servicios que solicite el Cliente al Banco. El término “Cuenta” o “Cuentas” comprende todos los depósitos a la vista que mantiene el Cliente con el Banco, lo que incluye caja de ahorro y cuenta corriente y cualquier otro tipo de cuenta con disponibilidad inmediata de fondos.
4) Modificaciones. Inoponibilidad: El Cliente se obliga a notificar al Banco cualquier modificación en la información proporcionada al mismo. En caso de falsedad comprobada o incumplimiento del deber de informar el Banco podrá proceder a la suspensión o cancelación de los servicios contratados por el Cliente. En ningún caso serán oponibles al Banco las inscripciones en cualesquiera de los Registros Públicos, o publicación de cualquier naturaleza y forma. La oponibilidad sólo resultará de la comunicación expresa y por escrito por parte del Cliente y con constancia de recepción en el duplicado. Sin perjuicio de ello el Banco podrá, cuando lo estime oportuno, otorgar efecto a las inscripciones en dichos Registros Públicos, a las publicaciones, o a cualquier otro medio por el cual llegare a su conocimiento información relativa al Cliente.

5) Todas las cuentas del Cliente, cualquiera sea su denominación y la moneda en que estén establecidas, constituyen una CUENTA UNICA. El Banco queda expresamente autorizado por el presente documento, a compensar entre ellas sus intereses, saldos, etc., sin perjuicio de reservarse la facultad de hacer valer cada saldo de cuenta por separado.

6) Las condiciones aquí pactadas podrán ser modificadas por el Banco, como consecuencia de la naturaleza de los servicios prestados, para operaciones futuras. Cada vez que el Banco proceda a modificar las condiciones deberá previamente comunicárselo al Cliente.

7) Toda cuenta o servicio bancario (cuenta corriente, caja de ahorro, depósitos a la vista o a plazo fijo, arrendamiento de cofres de seguridad, transacciones y custodia de valores, etc.), puede constituirse a nombre de una persona o a nombre de dos o más personas, sean estas físicas o jurídicas (titulares), excepto cuando expresamente se indique lo contrario.

8) Las cuentas a nombre de más de una persona pueden abrirse en forma conjunta o indistinta. El Cliente deberá determinar la titularidad y orden de cada cuenta. Si nada hubiese determinado el Cliente el Banco entenderá que la cuenta es indistinta.
9) Los titulares de una cuenta, pueden autorizar a una o más personas para efectuar retiros o movimientos, denominándose a esas personas “ordenatarios”. En caso de pluralidad de ordenatarios los mismos podrán obrar en forma indistinta o conjuntamente, según lo determine el Cliente, y si nada se hubiese determinado, se entenderá que actúan indistintamente. Se consideran que las personas que figuran como titulares de la cuenta son los propietarios del contenido de las mismas, en tanto quienes figuran como ordenatarios son sus representantes o mandatarios, quienes pueden ser revocados en cualquier momento por parte de los titulares mediante carta enviada y recepcionada por el Banco, quien deberá estampar el respectivo acuse de recibo. El o los mandatos continuarán vigentes y válidos hasta que el Banco se de por notificado de la revocación.
10) Cuentas abiertas en forma indistinta o reciproca: Cuando una cuenta sea abierta a nombre de dos o más personas físicas o jurídicas (titulares), cualquiera de ellas podrá por su sola orden dar instrucciones, disponer del contenido de la cuenta en forma total o parcial, gravarlo con derecho real a favor de terceras personas incluido él Banco, gravar con prenda, retirar los valores depositados, etc. Dicha facultad podrá ejercitarla actuando directamente, o mediante la designación de un apoderado designado incluso exclusivamente por ella sin requerirse la intervención ni consentimiento de los demás co-titulares de la cuenta. En toda cuenta abierta en forma indistinta, los titulares pactan la solidaridad activa con relación al Banco, y por lo tanto el contenido de la misma podrá ser retirado total o parcialmente por cualquiera de ellos, aún en los casos de fallecimiento o incapacidad  sobreviniente de uno o más titulares, siempre que no medie orden judicial en contrario al tiempo del retiro, considerándose al Banco liberado de toda responsabilidad respecto de los demás titulares de la cuenta. Si fallecido cualquiera de los titulares de la cuenta, le sucedieran varios herederos, se entenderá a la cuenta como conjunta entre ellos.  El Banco queda autorizado para acreditar en dicha cuenta, cualquier suma de dinero que llegare a su poder para ser abonada a cualquiera de los titulares, siempre y cuando no se haya especificado que los fondos deban ser depositados en otra cuenta. 
11) Cuentas Conjuntas: Cuando una cuenta es abierta a la orden conjunta de dos o más personas  (titulares), el Banco sólo realizará entregas de fondos o valores o dará cumplimiento a instrucciones  que se realicen cuando las mismas sean impartidas por todos los titulares de la cuenta, o de quien tenga autorización suficiente dada por todos los titulares a juicio del Banco. Cuando una cuenta es abierta a la orden de varias personas en forma conjunta, el Banco asume que los fondos o valores pertenecen a los titulares en forma proporcional al número de éstos. En caso de incapacidad o fallecimiento de alguno de ellos, el Banco entregará a los sobrevivientes sólo lo que les corresponde conforme a lo expresado. El resto sólo será entregado mediante orden judicial. Si la cuenta fuera abierta entre tres o más personas, actuando una cualquiera de ellas indistintamente y las otras en forma conjunta, los titulares pactan la solidaridad activa con relación al Banco, la que funcionará de la siguiente forma: a) si fallece o se incapacita el titular que a su sola firma movía la cuenta, los otros titulares en la forma contractualmente prevista podrán mover la cuenta; b) si falleciera alguno de los titulares que deben firmar conjuntamente, la cuenta podrá ser movida por el titular que a sola firma puede hacerlo, o de existir otras modalidades operativas, las formas allí previstas.

12) Para el caso de recibir el Banco instrucciones contradictorias de los co-titulares, o se susciten discrepancias entre ellos con relación a los fondos o valores existentes en la cuenta, el Banco procederá conforme al Art. 1379 del Código Civil.

13) Si se procediera a trabar embargos concretos que afectaran a uno, algunos o a todos los titulares, cualquiera sea la forma en que la cuenta hubiere sido abierta, los fondos o valores existentes en la misma quedarán bloqueados a la orden del Juzgado pertinente y hasta el monto indicado en la comunicación judicial del embargo, siempre que dicho monto no supere la cuota parte que le corresponda en la cuenta al titular embargado. Dichos fondos y/o valores sólo serán liberados cuando el Banco reciba del mismo Juzgado la comunicación que así lo ordene.

14) Tratándose de cuentas o depósitos abiertos o constituidos a nombre de varias personas, físicas o jurídicas, todo cuanto alguna de ellas efectuare en dichas o con esos valores, será obligatorio para todas y todas serán solidariamente responsables frente al Banco, salvo convención expresa en contrario. 

15) Cuentas abiertas a nombre de sociedades, asociaciones o personas jurídicas legalmente constituidas: Podrán disponer de los fondos existentes en las mismas los representantes legales o estatutarios, o las personas autorizadas en el respectivo contrato social, todo ello de conformidad con la documentación registrada en el Banco. El Cliente debe proporcionar al Banco los balances y toda otra documentación exigida por las leyes, decretos y reglamentaciones vigentes, así como las declaraciones juradas que las mismas establezcan. Hasta tanto el Banco no sea notificado en forma escrita y haya acusado recibo de nueva documentación, las precedentes o iniciales mantendrán su plena vigencia y validez.

El Cliente deberá presentar al Banco testimonio notarial de las escrituras del Estatuto o del Contrato Social según corresponda, de sus modificaciones cuando estas se produzcan o hayan tenido lugar, testimonio notarial de poderes que se otorguen para operar en la cuenta. Se reitera que es de exclusiva responsabilidad de los titulares, comunicar de inmediato al Banco, por escrito, exigiendo acuse de recibo, cualquier modificación o variación que se produzca referente a la documentación oportunamente registrada en el Banco, y hasta tanto no cumplan con dicha obligación, se entenderán vigentes las presentadas en el Banco. Las sociedades deben presentar toda aquella documentación requerida por las leyes y reglamentaciones vigentes, asumiendo la obligación de comunicar al Banco en forma escrita cualquier modificación de su estatuto o contrato social, de disoluciones parciales, del fallecimiento o incapacidad de cualesquiera de sus socios. Hasta que el Banco no sea efectivamente notificado de dichas modificaciones, se mantendrá la responsabilidad solidaria de todos los socios con relación a las obligaciones asumidas por la sociedad, no pudiéndose alegar como cumplimiento de su obligación, publicaciones de edictos, inscripciones de disolución o modificación del estatuto o del contrato social en el Registro Público de Comercio o cualquier otro medio de publicidad. Lo expuesto significa que sin perjuicio que el Cliente proceda a realizar las publicaciones legales, inscripciones en los Registros correspondientes, igualmente deberá comunicar al Banco en forma escrita, los cambios, modificaciones, revocaciones de poderes, etc., exigiendo el respectivo acuse de recibo por parte del Banco. 
16) Cuando se proceda a la apertura de una cuenta a nombre de una persona jurídica en formación, y en la que existan varios ordenatarios, ya sean personas físicas o jurídicas, éstos, así como los Directores son solidariamente responsables por todas y cada una de las operaciones que se realicen hasta tanto la persona jurídica presente al Banco la documentación legal que justifique haber obtenido su personería jurídica definitiva, y dicha documentación haya sido aprobada por el Banco.

17) El Banco se reserva el derecho de clausurar cualquier cuenta o servicio bancario prestado al Cliente en cualquier momento y sin expresión de causa, mediante notificación escrita al titular con un preaviso de diez días de anticipación. Tal resolución del Banco no generará obligación de indemnizar al Cliente. De producirse la clausura, el Cliente deberá cancelar intereses, gastos y capital adeudado dentro de los diez días siguientes a la fecha de clausura de la cuenta o servicio  bancario, según los casos, o deberá proceder a retirar en dicho plazo los saldos íntegros o parciales depositados.
18) A todos los efectos el Cliente declara que su firma válida es la que estampó en el  registro de firmas que obra en poder del Banco. El Banco procederá a comparar las firmas estampadas en los documentos librados, cartas de instrucciones recibidas, etc., con el facsímil (registro de firmas) que obra en su poder, quedando eximido de toda responsabilidad para el caso en que no se apercibiere de una falsificación, salvo que la misma fuera notoriamente visible. El Cliente exonera al Banco de toda responsabilidad por los perjuicios que se le pudiera ocasionar como consecuencia de maniobras fraudulentas realizadas por terceras personas con referencia a sus cuentas, siendo los mismos de su  exclusivo cargo, salvo que el Cliente demuestre la responsabilidad del Banco en la referida falsificación.

19) El Banco enviará un estado de cuenta al domicilio contractual fijado por el titular, o en su defecto al que hubiere indicado como domicilio para recibir la correspondencia de los estados de cuenta. Los envíos se realizarán en períodos determinados por el Banco. El saldo será el que resulte de los libros o registros del Banco. La conformidad u observaciones a que hubiere lugar deben ser presentadas por el Cliente dentro del plazo de 10 días corridos de recibida la comunicación. Transcurrido dicho plazo, y de no haber mediado objeción por parte del Cliente o no haber realizado éste reclamo alguno por no haber recibido la comunicación del estado de cuenta, el estado de cuenta se reconoce exacto y se da por aprobado. Para aquellas situaciones en que los estados de cuentas, por solicitud expresa y por escrito del Cliente permanezcan retenidos en el Banco, dichos estados estarán a disposición de los Clientes desde la fecha de su emisión en los plazos señalados, y los Clientes deberán presentar sus observaciones dentro de los diez días de emitidos los estados de cuenta correspondientes. Transcurrido dicho plazo, y de no haber presentado objeción alguna, el estado se reconoce exacto y se da por aprobado. 

20) Asimismo se reconocen exactos y se dan por aprobados si dentro de los diez días corridos de recibidos no han sido observados los detalles, extractos de depósitos de títulos y/o valores, como cualquier otra comunicación del Banco.

21) Los saldos deudores de cuentas establecidos conforme a la ley, constituyen título ejecutivo y son exigibles mediante la vía procesal pertinente.

22) Toda instrucción del Cliente que suponga retención de correspondencia y/o depósito de la misma en Cofres de Correspondencia, incluirá los estados de cuentas, las comunicaciones y modificaciones relacionadas con promedios mínimos, tasas de interés, comisiones, cantidad de retiros permitidos sin costo, costo por retiros adicionales, etc., y cualquier otra correspondencia que se origine en las relaciones del Cliente con el Banco, pero no incluirá aquellas que el Banco, a su exclusivo juicio entienda necesario comunicar al domicilio especial constituido por el Cliente o en defecto de éste, a su domicilio real (a simple vía de ejemplo: comunicaciones indicando la cancelación de la cuenta, rescisión de contratos, intimaciones, etc.).

23) Cuando en las presentes Condiciones se alude a la aprobación expresa o tácita del estado de la cuenta, se refiere a todos los conceptos ya devengados que figuran en el mismo.    

24) Compensación: El Banco podrá efectuar compensaciones entre cuentas o débitos en cualquiera de ellas por obligaciones, intereses, comisiones y/o impuestos exigibles a los titulares, ya sea en carácter de deudores principales, solidarios, fiadores, avalistas, en moneda nacional  y/o extranjera. La compensación se rige por las siguientes estipulaciones:

A) El Banco puede, cuando lo considere oportuno, y sin necesidad de noticia previa, compensar los créditos de que fuere titular, cualquiera fuere la causa u origen de los mismos o la moneda en que estuvieren expresados, con los créditos, valores y/o saldos activos relacionados en el literal anterior, a fin de garantizar con ellos el pago de obligaciones con plazo pendiente.

B) A los efectos de operar la compensación, se establece que:

a) Respecto a los créditos a favor del Banco con plazo pendiente, el mismo puede cuando contractualmente correspondiere, y sin noticia previa al deudor, hacer caer dichos plazos anticipando su exigibilidad. Tratándose de créditos que se encuentran documentados en títulos valores, se entiende que cae el plazo del préstamo pese a que el plazo del vale está aún pendiente, por lo que se compensa el crédito por préstamo. 

b) Tratándose de transferencias, órdenes de pago, giros, el Banco queda autorizado para hacer efectivos los importes compensando los mismos y/o acreditándolos en una cuenta especial en garantía sin perjuicio de la compensación que oportunamente pueda operar.

c) Tratándose de valores o títulos de deuda pública, que tuviere depositado el Cliente, el Banco queda facultado para realizar los mismos, y aplicar el importe a cancelar las deudas pendientes. Asimismo podrá cobrar los intereses que generen dichos valores y aplicar el importe de los mismos a las deudas pendientes.

d) El Cliente acepta desde ya las liquidaciones de créditos que practique el Banco conforme a las tasas de interés establecidas, o que se establezcan en el futuro previa información al Cliente. El Cliente dispondrá de un plazo de diez días corridos desde la fecha de entrega de la liquidación para formular las observaciones que considere pertinente.

e) Los créditos que posea el Banco en moneda extranjera se liquidarán al tipo de cambio vendedor en el mercado financiero al momento en que se opere la compensación;  las deudas del Banco en moneda extranjera se liquidarán al tipo de cambio comprador vigente en el mercado financiero al momento en que se opere la compensación. Sin perjuicio de ello el Banco queda facultado, para compensar directamente los créditos recíprocos estipulados en moneda extranjera.

f) Existiendo varias deudas compensables de cargo del Cliente, se seguirá el orden de imputación de la paga que establezca el Banco, pudiendo al compensar, mantener impagas las deudas del Cliente con garantías de cualquier especie (real o personal), o estipuladas en moneda extranjera o que devenguen tasas de interés y gastos superiores a las restantes. En general, y respecto de cada deuda, la imputación se hará primero al pago de impuestos y gastos y honorarios; luego a las comisiones devengadas; luego a intereses y por último al capital.

g) El Banco podrá realizar compensaciones totales o parciales.

h) Hecha la compensación el Banco comunicará al Cliente el saldo resultante. Si resultara un saldo deudor de cargo del Cliente, la liquidación que formule el Banco constituirá título ejecutivo. 

25) Las cuentas deberán mantener el saldo mínimo fijado por el Banco, el cual irá variando según lo establezca el Banco.

26) El Cliente podrá compensar entre sí cuentas de las cuales sea titular en el Banco para cobertura de sobregiros, aún cuando fueran de distinta moneda, e incluso combinarlas con las de otros Clientes para idéntico fin, a cuyos efectos deberá suscribir el formulario que le proporcionará el Banco. No obstante aún cuando el Cliente no hubiere firmado el formulario para combinar la cuenta, el Banco podrá (pero no estará obligado), a compensar los saldos deudores que el Cliente mantiene en su cuenta con los saldos acreedores que tuviere en otras cuentas de las que fuere titular.

27) Las comunicaciones y/o notificaciones de cualquier tipo del Banco  serán consideradas válidamente efectuadas, cuando han sido hechas a la dirección indicada por el Cliente como especial y en defecto de éste, al último domicilio denunciado en el Banco o conocido por éste, el cual deberá ser necesariamente dentro de la República Oriental del Uruguay.

28) El Banco se reserva el derecho a suspender en cualquier momento las relaciones comerciales existentes  con el Cliente, pudiendo en particular cancelar, por razones fundadas a criterio del Banco, los créditos otorgados y pedir el reembolso de lo que se le adeuda.

29) Cuando el Cliente haya entregado documentos para ser descontados, y dichos documentos se encuentren vencidos e impagos, el Banco tiene la facultad, sea de debitar la cuenta del endosante, sea de hacer valer su crédito contra cualquiera de los firmantes del documento impago sin tener en cuenta la existencia o no de cuentas abiertas en el Banco. En todos los casos el Banco no se compromete ni a formular protesto en debido tiempo, ni a perseguir el cobro judicialmente, ni a realizar ningún acto tendiente a la conservación del crédito ni a que el mismo no se perjudique, quedando el Banco liberado de toda responsabilidad.

30) El Banco no asume ninguna clase de responsabilidad  en cuanto a la autenticidad, regularidad, validez y valor de los documentos que le ingresan o pasan por sus distintas Secciones, (conocimientos de embarque, órdenes de entrega, cartas de porte, guías, pólizas de seguros, títulos valores, etc.)

31) El Cliente acepta que todas las operaciones que realice por intermedio de las cuentas, depósitos, etc. así como los servicios solicitados al Banco, son onerosos, y acepta que por el mantenimiento de la cuenta el Banco cobre una retribución. Es facultativo del Banco cobrar una comisión por mantenimiento a toda aquella cuenta cuyo promedio diario durante el período mensual fijado por el Banco, no alcance el nivel de los montos mínimos establecidos periódicamente  por este y/o que por lo excesivo del número de movimientos no permita cubrir los gastos generados para su administración. El  Banco, en oportunidad de la apertura de la cuenta, comunicará al Cliente el costo de mantenimiento, y en lo referente a modificaciones en costos de mantenimiento, se deberá tener presente lo establecido en la cláusula no.65 del presente contrato. Es facultativo del Banco exonerar del pago de dicha suma por concepto de mantenimiento a aquellas cuentas  que por el volumen o importancia de su operativa, cubran los costos de su administración.

32) Todos los gastos en que incurra el Banco en su relación con el Cliente serán de cuenta de éste, a cuyo cargo serán también los gastos de almacenaje, depósito, etc. Serán también de cargo del Cliente todos los gastos ocasionados por telegramas, cables, comisiones y demás desembolsos relacionados con títulos y valores, su canje, cobranza, etc. El Banco queda facultado a debitar sin previo aviso a cualquier cuenta o depósito del Cliente el importe correspondiente a comisiones, aranceles, retención, gastos, intereses, ajustes, etc. a cargo del Cliente generado por los servicios bancarios que el Cliente haya solicitado, solicite y/o utilice.

33) El Banco no está obligado a asegurar los valores y/o bienes depositados por el Cliente.

34) El Cliente consiente que el Banco efectúe extornos, realice asientos y ajustes de cuentas que puedan corresponder a errores cometidos al contabilizar operaciones y ello sin necesidad de aviso o notificación previa al Cliente. También queda el Banco expresamente facultado a debitar de la cuenta del Cliente el importe correspondiente a créditos efectuados por giros y/o cheques recibidos por Bancos desde la República Oriental del Uruguay, así como por Bancos del exterior cuando éstos informen mediante swift, que existió un error administrativo al ordenar el crédito.

35) Todas las obligaciones del Lloyds TSB Bank plc. con respecto a cualquier depósito constituido en la Sucursal Uruguay, incluyendo cualquier reembolso total o parcial, únicamente será realizado en  Sucursal Uruguay, y estará sujeto a las leyes y reglamentaciones vigentes en la República Oriental del Uruguay. Si como consecuencia de cualquier ley, decreto o acto emanado de cualquier autoridad, se establecieran restricciones de índole cambiaria, o se prohibiera o restringiera, total o parcialmente, la obligación de pago en la moneda o en la forma y condiciones pactadas, ya sea simple vía de ejemplo por congelación, moratoria, acto de estado o por cualquier otra circunstancia, el Cliente sólo podrá reclamar el pago en la aludida sucursal, no pudiendo realizar reclamo alguno ante cualquier otra sucursal, ni contra la Casa Matriz.

36) El lugar de pago de todas las obligaciones para con el Banco se fija en la Casa Central del Banco en la ciudad de Montevideo.

37) Si el vencimiento de cualquier colocación del Cliente fuera en un día inhábil bancario, el pago se realizará en el próximo día hábil bancario siguiente. Los pagos que efectúe el Cliente o un tercero en beneficio o por cuenta del Cliente se imputarán primero al pago de impuestos, gastos y honorarios; seguidamente se imputará a las comisiones devengadas; luego a intereses moratorios; a intereses compensatorios y por último a capital. Ningún pago voluntario o involuntario imputado a capital podrá ser interpretado como renuncia a intereses o gastos.

38) Las obligaciones de pago de cargo del Cliente estipuladas en moneda extranjera deberán pagarse en dicha moneda. El mayor o menor costo de la moneda extranjera en el momento en que se haga efectivo el pago constituye una variable económica que corre por cuenta y riesgo del Cliente. En caso de que por cualquier circunstancia no resultara posible el pago en la misma moneda estipulada, el Banco podrá optar por exigir el pago de su crédito en la equivalencia expresada en moneda nacional. En esta hipótesis la conversión de la moneda extranjera debida a  moneda nacional se hará al tipo de cambio que se cotice al día de pago efectivo en los mercados libres financieros de las plazas de Nueva York, Londres o Montevideo a opción del Banco. Se entenderá por cotización, la cantidad de unidades de moneda nacional necesarias para adquirir en las plazas financieras citadas, una unidad de la moneda extranjera debida. Para acreditar la cotización será suficiente una constancia emitida por cualquier institución bancaria o corredor de cambios establecidos en cualquiera de las plazas mencionadas.

39) En aquellos casos que el Cliente haya otorgado garantías reales o personales a favor del Banco, ya sea para garantizar obligaciones propias o de terceros, las garantías subsistirán hasta tanto el Cliente o el tercero no cancelen todas sus deudas con el Banco.

40) El Banco sólo atenderá las operaciones y negocios de sus Clientes dentro del horario bancario de atención al público que esté realizando.

41) Mora: Queda establecida la mora de pleno derecho sin necesidad de  interpelación de clase alguna, respecto a las obligaciones contraídas por el Cliente y el Banco. Las obligaciones  del Cliente actuales o futuras emergentes de estas Condiciones Generales y de las Específicas que se pacten para cada negocio en particular, son esencialmente interdependientes, por responder todas ellas a una única y global relación con el Banco, de forma tal que la mora en una o alguna cualquiera de las obligaciones producirá la mora de pleno derecho en las demás.

42) El Banco y el Cliente pactan que son causales de rescisión anticipada de los negocios que el Cliente mantenga con el Banco, por culpa del Cliente, si se produce cualquiera de los siguientes hechos: a) solicitud del Cliente de concurso, concordato, liquidación, quiebra, moratoria, ya sea como consecuencia de haberlo solicitado el mismo Cliente o terceros; b) que se decrete un embrago sobre créditos, derechos y acciones respecto del Cliente y el mismo no fuera levantado en el término de 15 días corridos; y c) la falsedad del Cliente en sus manifestaciones de bienes o cualquier otro dato contable o no, utilizado por el Banco para la evaluación crediticia del Cliente.

43) Ningún acto, hecho u omisión o retardo en que incurriera el Banco con respecto al ejercicio de los derechos que le corresponden podrá ser interpretado como una limitación, renuncia o perjuicios respecto a dichos derechos.

44) Las partes contratantes convienen que todas las operaciones resultantes de la relación entre el Banco y el Cliente quedan sometidas a las leyes pertinentes y a las reglamentaciones (circulares, etc.) que emita el Banco Central del Uruguay, así como a cualquier otra disposición, norma o uso en vigor, o existente, a la fecha y en el lugar de celebración de la operación, y todo ello en lo no previsto por las cláusulas de las Condiciones Generales o de las Condiciones Particulares en su caso. El Cliente asume expresamente la obligación de cumplir, o realizar lo que sea necesario para su cumplimiento, con los requisitos y/o exigencias que imponga el Banco Central del Uruguay.

45) Respecto a las comunicaciones, indicaciones, avisos y órdenes del Cliente al Banco, éste dispondrá en caso de aceptar el cumplimiento, de un plazo nunca inferior a cinco días hábiles bancarios a los efectos de cumplir con dichas comunicaciones o instrucciones. El Banco sólo reconocerá comunicaciones, indicaciones y órdenes que se le comuniquen por escrito y con constancia de recepción en el duplicado que deberá retener el Cliente. El simple acuse de recibo no implica que el Banco haya aceptado cumplir con las comunicaciones y/o instrucciones. Cuando las instrucciones y/o órdenes dictadas por el Cliente fueran verbales o telefónicas, cualquier error será de exclusiva responsabilidad y riesgo del Cliente, quedando a elección del Banco cumplir o no dichas órdenes o instrucciones, así como exigir la confirmación escrita de las mismas.

46) Frente a instrucciones incompatibles o contradictorias, el Banco, siempre y cuando no haya dado cumplimiento a las primeras recibidas, podrá abstenerse de cumplirlas, o requerir las firmas de la totalidad de los titulares de la cuenta o depósito.

47) El Banco podrá grabar, o reproducir por cualquier medio, las conversaciones que mantenga con el Cliente (o apoderados), quienes expresamente prestan su conformidad a tales efectos.

48) El Banco queda expresamente autorizado a trasladar los fondos existentes en cuentas que hayan permanecido por dos años o más sin movimientos, a un rubro especial para su contralor autorizándose expresamente a cobrar los gastos que éste ocasione.

49) El Cliente toma conocimiento de que el Estado no es responsable por cualquier incumplimiento en que puedan incurrir las instituciones financieras no estatales (Art. 42 de la ley No. 16.327). Asimismo los titulares deben tener presente las disposiciones legales uruguayas referente a depósitos paralizados (ley 10.603 del 23.2.1945, ley 14.754 del 5.1.1978, modificativas y concordantes) en virtud de las cuales los fondos paralizados que excedan el plazo legal, (cinco años) deben ser transferido al Tesoro Nacional.

50) El Banco queda exento de toda responsabilidad por las consecuencias o efectos provenientes de disposiciones o medidas adoptadas o dictadas por las autoridades; conflictos internacionales o internos; actos de violencia o acciones armadas; conflictos laborales incluyendo los que susciten con el personal del Banco; exclusiones o boicots; interrupción de comunicaciones; y toda otra situación de fuerza mayor.

51) El Banco no será responsable por la congelación de los fondos como consecuencia de embargos, o cualquiera otra causa u orden expresa o tácita fuera de su control. En los casos de cuentas en moneda extranjera, el Banco tampoco será responsable de cualquier disminución debida a depreciación del valor de los fondos, ni por la congelación de los mismos debido a instrucciones de convertibilidad.

52) En aquellos casos en que el Cliente proceda a depositar cheques u otros documentos enviados al cobro, dichas operaciones se regirán por las condiciones especiales suscritas por el Cliente, y en forma supletoria, y en la medida que no existan contradicciones, por lo que aquí se establezca. Los depósitos que no sean realizados en efectivo no constituirán disponibilidad para el titular de la cuenta, sino una vez efectuado el cobro por el Banco. Mientras no se haya producido el cobro, el depósito sólo tendrá el carácter condicional no pudiendo el titular disponer de él. Cuando se reciban cheques u otros documentos sobre otras plazas, será facultad del Banco hacer crédito de dichos importes aún no cobrados. Si así lo hiciere, la operación se considerará condicional hasta tanto se haya confirmado el buen fin y crédito de los mismos por el corresponsal del Banco en el exterior. Si por cualquier causa dichos documentos no fuesen abonados o habiendo sido abonados posteriormente se dispusiera la cancelación por el corresponsal en el exterior, el Banco podrá anular la operación debitando la cuenta por el monto correspondiente más los intereses teniendo en cuenta el valor original y descontando los gastos en que se hubiera incurrido en la gestión de cobranza.

53) El Banco se reserva el derecho de rechazar cualquier depósito con cheques o documentos sobre otras plazas o en moneda distinta de la moneda de la cuenta.

54) Política de Privacidad: El Banco ha desarrollado una política de privacidad sobre la información de sus clientes la cual está sujeta a estándares de seguridad y confidencialidad y mantendrá dicha política de privacidad con el objeto de proteger la privacidad de la información que sus clientes le brindan.
55) Aplicación Ley 18.331: Serán de aplicación, en lo pertinente, las disposiciones de la Ley N° 18.331 de fecha 11 de agosto de 2008 (Protección de Datos Personales y Habeas Data), sus modificativas, reglamentaciones y concordantes.
El Cliente consiente expresamente desde ya a que el Banco utilice sus datos personales (que conoce en virtud de la presente relación jurídica) a efectos de ofrecerle otros productos y servicios. Adicionalmente, el Cliente consiente expresamente que el Banco pueda dar a conocer sus datos u otra información a terceros en casos en que el suministro de información sea necesario para el desarrollo o cumplimiento de la relación contractual entre el Banco y el Cliente, como ser a modo de ejemplo y sin que ello implique limitación de clase alguna, a efectos de prestar el servicio en forma más eficiente o por razones de seguridad de éste.

El Cliente reconoce que el Banco le ha informado que los países en los cuales están ubicadas nuestra casa Matriz, Sucursales y/o Subsidiarias u otras entidades del Grupo Lloyds poseen normativa legal vigente referente a la protección de los Datos Personales, en rango similar o superior a la ley 18.331. Por lo tanto, la información que se transfiera del Cliente a dichas instituciones estará protegida por la legislación o normativa vigente en el país respectivo. Teniendo presente esto, se deja constancia que el banco da fiel cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la ley 18.331.

56) Información transferida a nuestra Casa Matriz, Sucursales y/o Subsidiarias u otras entidades del Grupo Lloyds y Prestación de Servicios. Relevamiento expreso del Secreto Bancario: El Banco podrá proporcionar toda la información que posea relativa al Cliente y a sus operaciones, en virtud de la relación jurídica y contractual, a su Casa Matriz, así como a otras Sucursales y/o Subsidiarias de las misma, localizadas en el país o en el exterior, del Grupo Lloyds, para el procesamiento de operaciones y/o información del Cliente. A estos efectos, el Cliente releva expresamente al Banco de su obligación de guardar secreto bancario (artículo 25 decreto-ley 15.322). 
57) Transferencia de información de datos, realización y desarrollo de procesos y actividades en nuestra Casa Matriz, Sucursales y/o Subsidiaria u otras entidades del Grupo Lloyds. Relevamiento expreso del Secreto Bancario: El banco podrá centralizar actividades y procesos relativos a la operativa bancaria en su Casa Matriz y/o Sucursales u otras  entidades del Grupo Lloyds ubicadas en el exterior. El Cliente ha sido debidamente informado de lo antes mencionado, y que a vía de ejemplo, el banco podrá realizar a través de su Casa Matriz, Sucursales u otras entidades del Grupo Lloyds, el procesamiento de las operaciones de comercio exterior (por ejemplo analizando los documentos de las operaciones, controlando y chequeando la información correspondiente), así como controles administrativos sobre solicitudes de pagos locales o internacionales, tareas administrativas relacionadas con el análisis de riesgos crediticios, etc. A tales efectos, el Cliente releva expresamente a Lloyds TSB Bank plc. Sucursal Uruguay, si correspondiere, de su obligación de guardar secreto bancario de acuerdo a lo establecido en el artículo 25 del decreto-ley 15.322, y lo autoriza a transferir la información referente al Cliente, y sus operaciones, a su Casa Matríz, Sucursales, Subsidiarias u otras entidades del Grupo Lloyds, reconociendo que una vez que la información es transmitida, no quedará protegida por el artículo 25 decreto-ley 15.322, quedando sometida al régimen legal vigente en el país de ubicación de dicha información, sin perjuicio de la aplicación de las políticas de privacidad de la información que se aplica para todos los casos.
58) El Cliente autoriza expresamente al Banco a verificar todos los datos personales por él proporcionados y a obtener información ante otras instituciones financieras, inclusive en lo que se refiere a la existencia y monto de operaciones de crédito, para actualización de los registros del Banco. El Cliente autoriza al Banco a comunicar al Clearing de Informes, Liga de Defensa Comercial, y otras instituciones similares, sus datos personales así como los referentes a operaciones crediticias que realice con el Banco, relevándolo a tal fin expresamente del Secreto Bancario (art. 25 del decreto-Ley 15.322).

59) Secreto Bancario: Mediante la firma puesta al pie del presente, libero (amos) al Banco del secreto profesional establecido en el artículo 25 del decreto ley 15.322 en caso de que exista en el país o en el exterior investigación policial y/o judicial en trámite referente a mi (nuestra) persona por presunta vinculación con el tráfico de narcóticos (terrorismo o cualquier actividad vinculada al lavado de activos). En dicho caso el Banco podrá brindar toda la información que respecto de mis (nuestras) cuentas sea solicitada por escrito por cualquier autoridad policial y/o judicial nacional o extranjera. A efectos de determinar si la investigación pendiente sobre mi (nuestra) persona está referida al tráfico de narcóticos bastará con la sola declaración escrita que formule la autoridad que solicite la información, quedando exonerado el Banco en tal caso de toda responsabilidad.
60) El Cliente podrá solicitarle al Banco, y éste podrá aceptar, que con fondos o valores de propiedad del Cliente, se realicen operaciones y/o inversiones fiduciarias, a nombre del Banco pero por cuenta, orden y riesgo del Cliente. El Banco podrá realizar o no las operaciones solicitadas por el Cliente, sin que su negativa a hacerlo lo haga incurrir en responsabilidad de clase alguna. Si el Banco resolviera realizar las operaciones y/o inversiones solicitadas por el Cliente, como éstas son en exclusivo beneficio del Cliente, la responsabilidad del Banco se limita exclusivamente a la realización de lo expresamente solicitado por el Cliente. 

61) Los impuestos, tributos que graven las operaciones fiduciarias, así como los honorarios profesionales de los asesores legales del Banco que intervengan en dichas operaciones, serán de exclusivo cargo del Cliente. 

62) Los depósitos quedarán garantizados en las condiciones y por los importes indicados por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, y en especial lo establecido en el Art. 5 del decreto 103/005.

63) Transferencias emitidas y recibidas: Las transferencias de fondos comprenden los giros y transferencias, locales y del exterior, recibidos y emitidos por las instituciones de intermediación financiera, siendo la contraparte una institución financiera y cualquiera sea la modalidad operativa utilizada para su ejecución (transferencias electrónicas, instrucciones por vía telefónica, fax, internet, etc.). El Banco, en cada oportunidad que el Cliente de instrucciones de realizar transferencias domésticas o hacia el exterior, deberá incluir, en el propio mensaje que instruya la transferencia, información precisa y significativa respecto del titular u ordenante, incluyendo nombre completo, su domicilio, número de cuenta. En caso de no existir una cuenta, el Banco procederá a incluir un número identificatorio de referencia. El cliente toma nota y acepta que en cada oportunidad que ordene al Banco una transferencia, doméstica o internacional, lo está autorizando a que en la misma transferencia se indiquen los datos mencionados en la presente cláusula. Si por cualquier motivo el Cliente no estuviera de acuerdo en que se brinde dicha información, asume y reconoce que la transferencia no será efectivizada por parte del Banco, exonerándolo de toda responsabilidad. Asimismo, cuando el Banco reciba transferencias procederá a controlar que las mismas incluyan información completa con relación al ordenante por lo menos nombre completo, domicilio y número de cuenta o número identificatorio único de referencia en caso de no existir número de cuenta. El Banco no dará curso a aquellas transferencias que carezcan de los datos mínimos del ordenante o cuando entienda que las mismas constituyen una transacción inusual o sospechosa que deba ser reportada a la Unidad de Información y Análisis financiero. Teniendo presente lo antes mencionado, y a los efectos de que el banco pueda dar cumplimiento con las instrucciones recibidas por parte del Cliente, y realizar las transferencias, teniendo presente la información que el Banco debe establecer en las mismas, el Cliente manifiesta haber sido debidamente informado al respecto, y reconoce y acepta las condiciones, autorizando al Banco a establecer la información correspondiente para el cumplimiento de la operativa, relevando expresamente al Banco de la obligación de guardar secreto bancario (artículo 25 decreto-ley 15.322).
64) Condiciones de Garantías de Depósitos: El Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios creado por la Ley 17.613 de 27 de diciembre de 2002, cubre a cada persona física o jurídica de acuerdo a los siguientes topes:

A) por el conjunto de depósitos en moneda extranjera que posea en la institución hasta el equivalente a 5.000 dólares norteamericanos.

B) por el conjunto de depósitos en moneda nacional que posea en la institución hasta el equivalente a 250.000 Unidades Indexadas.

Si al momento en que se produzca el hecho generador de la cobertura del Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios, el titular del depósito fuese accionista o integrante del personal superior de la institución depositaria, cónyuge de los mismos o personas físicas o jurídicas integrantes del mismo grupo económico, no estarán alcanzados por dicha cobertura. No están comprendidos en la presente exclusión los tenedores de acciones con interés de las cooperativas de intermediación financiera referidas en el artículo 12 de la Ley No. 17.613 de 27 de diciembre de 2002.

El Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios no cubre: 
A) Depósitos prendados en garantía de operaciones crediticias con la propia institución de intermediación financiera. 

B) Depósitos contra los cuales se haya emitido un certificado de depósito negociable, a partir del 7 de marzo de 2005.

C) Toda otra colocación que se realice contra la emisión de un valor negociable en los mercados bursátiles.

D) Los depósitos subordinados efectuados a partir del 7 de marzo de 2005.

E) Los depósitos de las empresas de intermediación financiera. 

F) Los depósitos constituidos por el Estado Central y el Banco de Previsión Social en el Banco de la República Oriental del Uruguay y en el Banco Hipotecario del Uruguay a partir del 1° de enero del 2006.

G) Los fondos que aporten los adherentes de agrupamientos, círculos cerrados o consorcios, cualesquiera sea su forma jurídica o la operativa que realicen, para ser aplicados recíproca o conjuntamente en la adquisición de determinados bienes o servicios.

65) El Banco se reserva el derecho a modificar unilateralmente los intereses, tributos, cargos, gastos, comisiones u otros necesarios para mantener o utilizar el/los producto/s o servicio/s contratado/s. Dicha modificación será notificada personalmente al cliente con una antelación de al menos treinta días a su entrada en vigencia. En todas las situaciones mencionadas, la notificación se realizará mediante telegrama colacionado con acuse de recibo, acta notarial, servicios de mensajería, así como a través de comunicaciones establecidas en los estados de cuenta mensuales o a través de otra documentación que el cliente reciba regularmente. En caso de comunicaciones grupales la misma podrá realizarse mediante la publicación de avisos en el Diario Oficial y en otro Diario de circulación nacional. El cliente dispondrá de un plazo de diez días corridos para presentar sus objeciones; si las mismas no son aceptadas por la institución en un plazo de cinco días corridos, el cliente tendrá un nuevo plazo de cinco días corridos para rescindir sin cargo el contrato como respuesta a las nuevas condiciones. Si las modificaciones favorecen al cliente, las mismas se podrán realizar de forma inmediata, sin necesidad de aviso previo.
66) El Banco en su relacionamiento con sus Clientes se ciñe a las buenas prácticas bancarias las cuales se encuentran comprendidas en el Código de Buenas Prácticas Bancarias, copia del cual el Cliente declara recibir en este acto.
67) El Banco dispone de la página web www.lloydstsb.com.uy, en la cual el Cliente podrá obtener la información referente a la institución. Lloyds TSB Bank plc es una institución de intermediación financiera supervisada por el Banco Central del Uruguay, y por más información dispone de la página web www.bcu.gub.uy. 
68) El Banco dispone de un servicio de atención al Cliente, el cual entre otros fines busca canalizar las consultas y/o reclamos que realizan éstos. Dicho servicio se encuentra a disposición de los Clientes, debiendo estos comunicarse con la línea telefónica… o en la página web institucional www.lloydstsb.com.uy  
69) Copia del contrato: Confirmo que he recibido  copia del presente documento cuyo original obra en poder del Banco. 
Lugar y Fecha:…………………………………………..........................…………………………………………………………… 



Domicilio:……………………………………………………………………………………………………………………………..
Firma:






       
Aclaración:
...........................................................................................                      
 ...........................................................................................                       

...........................................................................................                      
 ...........................................................................................                       

...........................................................................................                      
 ...........................................................................................                       

...........................................................................................                      
 ...........................................................................................                      
Nro. Único:
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